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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000657-02

Aprobación por el Pleno de Resolución relativa a la Proposición No de Ley presentada por el 
Grupo Parlamentario Popular, instando a la Junta de Castilla y León a dirigirse al Gobierno de 
España para que, en el marco de la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera, flexibilice la regla de gasto para todas las Entidades Locales con superávit; suprima 
el límite de la previsión de estabilidad presupuestaria en la liquidación de 2020 para la aplicación 
del 20 % del destino del superávit a que hace referencia el Real Decreto-ley 8/2020; se autorice 
a que el superávit y remanentes se puedan destinar a cualquier tipo de actuación; y a que 
prorrogue los plazos para poder ejecutar en 2021 las inversiones financieramente sostenibles 
financiadas con cargo al superávit de 2018, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 134, de 17 de julio de 2020.

APROBACIÓN POR EL PLENO

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en sesión extraordinaria celebrada el día 22 de julio 
de 2020, con motivo del debate de la Proposición No de Ley, PNL/000657, presentada por el 
Grupo Parlamentario Popular, instando a la Junta de Castilla y León a dirigirse al Gobierno de 
España para que, en el marco de la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera, flexibilice la regla de gasto para todas las Entidades Locales con superávit; suprima 
el límite de la previsión de estabilidad presupuestaria en la liquidación de 2020 para la aplicación 
del 20 % del destino del superávit a que hace referencia el Real Decreto-ley 8/2020; se autorice a 
que el superávit y remanentes se puedan destinar a cualquier tipo de actuación; y a que prorrogue 
los plazos para poder ejecutar en 2021 las inversiones financieramente sostenibles financiadas 
con cargo al superávit de 2018, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, 
n.º 134, de 17 de julio de 2020, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a dirigirse al Gobierno de 
España para:

1. Que el Gobierno de España, en el marco de la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera, flexibilice la regla de gasto para todas las Entidades Locales con 
superávit, con independencia de que cumplan o no los requisitos establecidos en la Disposición 
Adicional sexta de la referida Ley Orgánica.

2. Que el Gobierno suprima el límite de la previsión de estabilidad presupuestaria en la liquidación 
de 2020 para la aplicación del 20 % del destino del superávit a que hace referencia el Real 
Decreto-ley 8/2020.

3. Que se autorice a que el superávit y remanentes se puedan destinar a cualquier tipo de actuación, 
ya sea de gasto corriente o inversión, y prioritariamente a atender los gastos extraordinarios como 
consecuencia de la situación actual de crisis sanitaria.
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4. Que el Gobierno prorrogue los plazos para poder ejecutar en 2021 las inversiones 
financieramente sostenibles financiadas con cargo al superávit de 2018, que se han visto afectadas 
por la suspensión de plazos administrativos”.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 22 de julio de 2020.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez
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